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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo U, subgrupo 1, categoría B.
b) Empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión

Europea: justificación de solvencia económica, financiera
técnica y profesional, mediante la documentación que figura
en la cláusula novena del pliego de cláusulas administrativas
(particulares).

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del día

en que se cumplan quince días naturales contados a partir del
día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si coinci-
diese en sábado, el plazo se trasladaría al primer día hábil si-
guiente.

b) Documentación a presentar: la que se indica en la cláusula un-
décima del pliego de cláusulas administrativas (particulares).

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de San Fernando de Henares

(Madrid). Unidad de Contratación y Compras.
2.o Domicilio: el indicado en el apartado 6.b).
3.o Localidad y código postal: el indicado en el apartado 6.c).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes: no.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: el indicado en el apartado 6.b).
c) Localidad: la que figura en el apartado 6.c).
d) Fecha: sobre “A”, al día siguiente día hábil a aquel en que fi-

nalice el plazo de presentación de ofertas.
Sobres “B” y “C”, al quinto día hábil a aquel en que finalice
el plazo de presentación de ofertas.
Si alguno de dichos días coincidiese en sábado, la apertura se
realizaría el primer día hábil siguiente.

e) Hora: a las trece.
10. Criterios de valoración: los que figuran en el anexo I del

pliego de cláusulas administrativas (particulares).
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario. Cuantía

máxima, 2.700 euros.
San Fernando de Henares, a 6 de octubre de 2008.—El alcalde,

Julio Setién Martínez.
(01/2.793/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo establecido en el artículo 169.1 del texto re-
fundido de la Ley de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del expediente de modifi-
cación de créditos número 38/2008, sin que se hayan presentado
reclamaciones, el mismo se eleva a definitivo, conforme establece el
citado artículo, haciéndose público el siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

Aumentos

Capítulo Denominación Euros

6 Inversiones reales 940.000
Total 940.000

Bajas

Capítulo Denominación Euros

6 Inversiones reales 940.000

Torrejón de Ardoz, a 2 de octubre de 2008.—El alcalde-presiden-
te (firmado).

(03/28.010/08

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Edificaciones Singulares” solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de garaje-aparcamiento en la calle Francia,
parcela 4-14.2 UEDB-19.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de diez días, a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 8 de agosto de 2008.—El concejal-delegado
de Seguridad y Urbanismo (PDDA de 27 de junio de 2007) (firmado).

(02/11.314/08)

TORREJÓN DE ARDOZ
LICENCIAS

“Uterqüe España, Sociedad Anónima”, solicita licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de venta de complementos en los
locales B-11-12 y 13 del centro comercial “Parque Corredor”.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de diez días, a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 8 de agosto de 2008.—El concejal-delegado
de Seguridad y Urbanismo (PDDA de 27 de junio de 2007) (firmado).

(02/11.324/08)

TORREJÓN DE ARDOZ
LICENCIAS

“Promotora Inmobiliaria Prasur, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia municipal para el ejercicio de la actividad de piscina en par-
cela R.2 EUDB-15.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de diez días, a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 8 de agosto de 2008.—El concejal-delegado
de Seguridad y Urbanismo (PDDA de 27 de junio de 2007) (firmado).

(02/11.322/08)

TORREJÓN DE ARDOZ
LICENCIAS

“Provene, Sociedad Anónima”, solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de piscina en el paseo de la Democracia,
número 17.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de diez días, a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 8 de agosto de 2008.—El concejal-delegado
de Seguridad y Urbanismo (PDDA de 27 de junio de 2007) (firmado).

(02/11.323/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Alimentación Poiana, Sociedad Limitada”, solicita licencia mu-
nicipal para el ejercicio de la actividad de venta al por menor de pro-
ductos de alimentación envasados en la avenida de las Fronteras, nú-
mero 15, con vuelta a la travesía de Navacerrada.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por


